RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 014/05

Visto el Recurso de Revisión interpuesto por … contra la Resolución N° 030/05 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 18 de mayo de 2005, que declaró fundado el reclamo interpuesto por doña … correspondiente a la Póliza de Seguro de Robo N° 21004300000002 de vigencia desde el 17 de mayo de 2004 hasta el 17 de mayo de 2005;

Por sus fundamentos; y considerando además:
Que en su recurso de revisión la aseguradora solicita que esta Defensoría declare infundado el reclamo revocando la Resolución N° 030/05 alegando que “…La resolución recurrida contiene tres graves errores: (i) determina que es suficiente la comprobación de la existencia de los bienes asegurados al momento de contratar el seguro, para que la empresa aseguradora esté obligada a ejecutar la prestación indemnizatoria a favor del asegurado, cuando lo cierto y real es que esta comprobación debe hacerse en la oportunidad en que ocurre el siniestro; (ii) ha amparado el reclamo dela Sra. … aún cuando no ha acreditado un interés asegurable; y (iii) ha omitido en su análisis las investigaciones realizadas por los ajustadores ….las cuales concluyen que no se ha probado fehacientemente la ocurrencia del siniestro.”   

Que, en este sentido, agrega la aseguradora, no existe prueba alguna del interés asegurable de la Sra. … con respecto a las 20 vaquillonas y que se estaría liberando a la asegurada de demostrar el interés asegurable agregando que al establecer la Defensoría que el hecho que la aseguradora no haya instruido a la asegurada sobre la necesidad y/o conveniencia de estar en condiciones de acreditar alguna formalidad en cuanto a la adquisición del bien asegurable sería invertir la carga de la prueba;

Que, adicionalmente, la aseguradora señala que existiría incertidumbre sobre la ocurrencia del siniestro pues el Parte Policial Nº 86-04-XI-DTP-RPA-DPA-1-CS-SIC sólo contiene un avance de las investigaciones y es una investigación pobre que sirve de base, además, a la Resolución Nº 1181-2004-FPM-MBJHJ-AR de la Fiscalía Provincial Mixta, y que se ha excluido la versión de la señora … quien había indicado que “… en días anteriores al supuesto robo, había visto que del corral de la señora … salían sus vacas para ser embarcadas en un camión” y que la misma señora había señalado, además, que no oyó ningún ruido la noche del supuesto robo; finalmente, indican que la Defensoría ha omitido la conclusiones del informe de la empresa ajustadora … Ajustadores de Seguros S.A. que concluía que la asegurada no tenía derecho a ser indemnizada;

Que al absolver el traslado del recurso de revisión, con fecha 6 de junio, la asegurada indica que aparece acreditada la pre-existencia en la Resolución Nº 1181-2004-FPM-MBJHJ-AR de la Fiscalía Provincial Mixta y los hechos criminales por el testimonio de una vecina y el Parte Policial Nº 86-04-XI-DTP-RPA-DPA-1-CS-SIC; que la Sra…. es propietaria del ganado como se acreditó en la inspección, con el recibo y la posterior declaración jurada y que la señora … nunca señaló que las vacas habían salido para ser embarcadas en un camión un día antes del robo y que esa vecina vive a más de 200 metros de distancia por lo que no es relevante su versión de que no había escuchado nada la noche del robo;

Que, del análisis de los argumentos expuestos por la aseguradora en su Recurso de Revisión, se verifica una confusión entre las obligaciones legales de las partes al contrato de seguro, en relación con los requerimientos de probanza a cargo de cada una de ellas, tanto respecto del interés asegurable como de la ocurrencia del siniestro y aplicación de las exclusiones de cobertura previstas en la póliza; 

Que, de acuerdo con los principios del derecho de seguros, corresponde al asegurado la demostración de la existencia de interés asegurable; 

Que, en este sentido, obran en autos piezas que, a criterio de esta Defensoria, demuestran el interés asegurable de la reclamante respecto de los bienes materia de seguro: (i) el correspondiente recibo de haber efectivamente pagado al vendedor el importe correspondiente a las 20 vaquillonas materia de reclamo, respecto del cual, la aseguradora no ha aportado prueba alguna que permita demostrar o inferir que el mismo carece de legitimidad o resulta falso, salvo el hecho de afirmar que la legalización de las firmas que el mismo contiene se realizó con posterioridad al siniestro; que, en este sentido, la legalización de las firmas por parte de un Notario Público en un documento, es, de acuerdo con el Artículo 106º del Decreto Ley No. 26002, Ley del Notariado, únicamente certificación de la autenticidad de las mismas, más no de la validez del documento ni de los efectos jurídicos o económicos que de éste se pudieran derivar; por lo que, para tachar el mismo de nulo o insuficiente, la aseguradora debió aportar las pruebas que sustenten tal afirmación, cosa que en el presente caso no ha hecho; (ii) que, asimismo, esta Defensoría encuentra carente de fundamento la afirmación de la aseguradora en el sentido que la declaración formulada ante Notario Público por el vendedor de las vaquillonas, carece de valor probatorio por el sólo hecho de haber sido realizada luego de la ocurrencia del siniestro; en este sentido, es criterio de esta Defensoría, asimilando conceptualmente los criterios contenidos en los Artículos 213º y siguientes del Código Procesal Civil, que en una declaración de parte es perfectamente legítimo hacer referencia a hechos del pasado; por lo que, ante la ausencia de otros elementos que apunten a demostrar la falsedad o inexactitud de tal declaración, que no han sido aportados por la empresa aseguradora, esta Defensoría se ratifica en su criterio de valoración de dicha prueba aportada por la asegurada; (iii) que, por último, es necesario reiterar el criterio expresado en la resolución recurrida, en el sentido que los elementos de prueba referidos, aportados por la asegurada para acreditar la propiedad de las veinte vaquillonas, resultan ser instrumentos que usualmente se utiliza en el negocio ganadero en el Perú, marcado por una informalidad que la aseguradora no puede desconocer; por lo que la sola afirmación de ésta en relación a la supuesta ineficacia jurídica de los mismos, resulta improcedente en ausencia de medios probatorios adicionales que permitan efectivamente demostrar su falta de validez;

Que, de otro lado, en la visita inspectiva que se produjo antes de la suscripción de la póliza se comprobó la presencia del bien asegurable y en el Parte Policial mencionado se da cuenta de la inscripción de la relación de las vacas en la Asociación de Criadores Holstein del Perú, con número de arete y tiempo de preñez, hechos frente a los que la aseguradora no realiza afirmación alguna;

Que, con respecto a la ocurrencia del siniestro, corresponde asimismo al asegurado probar que este se produjo; al respecto, en relación al alcance de esta obligación del asegurado, la doctrina sobre la materia, ha determinado que ésta se refiere a la ocurrencia del siniestro en cuanto a los hechos que lo materializan, correspondiendo al asegurador la demostración, en caso de considerarlo así, de que tales hechos corresponden a una causal de excepción de cobertura
   

Que si bien la aseguradora pone en duda la ocurrencia del siniestro, éste aparece acreditado en instrumentos públicos como el Parte Nº 86-04-XI-DTP-RPA-DPA-1-CS-SIC y la Resolución Nº 1181-2004-FPM-MBJHJ-AR de la Fiscalía Provincial Mixta que tienen un valor instrumental, apoyado en prueba pericial, que excede a la versión de parte contenida en el informe de los ajustadores. En el referido Parte Policial consta la versión de la señora Sebastiana Añamuro, vecina de la Señora … en el sentido de que un día antes del robo había observado que “… tres vacas estaban subiendo por la . Fernandini, siendo arreadas por dos hombres y una mujer, no habiendo visto si estas vacas hayan salido del corral de la Señora …, así como el portón estaba cerrado” de lo que se deduce que no es exacto el dicho de la aseguradora en cuanto afirma que la referida señora Añamuro habría indicado que había visto que “del corral de la Sra. … salían sus vacas para ser embarcadas en un camión” ya que la mencionada testigo señaló, más bien, que el portón estaba cerrado, que se trataba de tres vacas y no mencionó camión alguno;

Que, en concordancia con los criterios antes expresados sobre la carga de la prueba, la resolución de vista afirma en su último considerando, “…que declarado e inspeccionado el riesgo, así como emitida y pagada la póliza, y ante la ausencia total de instrucciones previas y específicas de mayor formalidad,  el asegurador, producido el evento siniestral, no puede solicitar de buena fe pruebas de preexistencias de los bienes asegurados al día del siniestro que sean incompatibles con la realidad de la actividad económica en la cual desarrolla sus actividades el asegurado. Antes de tomar el riesgo el asegurador conocía o debía conocer que la actividad ganadera en el país se desarrolla en meridiana informalidad, por lo que si tomó el riesgo luego de inspeccionarlo, verificando la existencia de las cabezas de ganado, fue porque así quería asumirlo…’;

Que, en ese sentido, esta Defensoría sostiene que si una aseguradora quiere otorgar el amparo que proporciona su póliza a una actividad económica que se desarrolla en clara informalidad, es muy libre de hacerlo, pero lo que tiene que tener presente en tal situación es que, llegado el siniestro, no puede de buena fe pretender pedir determinadas pruebas de preexistencia de los bienes al día del siniestro de orden legal o contable incompatibles con la realidad informal de la actividad económica donde por su propia decisión ha incursionado; por el contrario, deberá emplear para acreditar el interés asegurable y la preexistencia de los bienes, las formas y modos que constituyen  el uso y la costumbre del medio o  la práctica ordinaria de la actividad, aún cuando éstas no cumplan estrictamente con las exigencias de la actividad comercial formal. Es más, como resulta obvio, aceptar  lo contrario sería asumir la posibilidad negada, por principio, de que se habría estado dispuesto a cobrar prima sin correr riesgo alguno, ya que llegado el siniestro no habría manera formal, legal o contable, de probar la preexistencia de los bienes al día del siniestro, tal cual sucedería en el caso de asegurarse bienes propios de comercio ambulatorio informal; 

Que, a mayor abundamiento, es necesario tener en cuenta, que, aún en las situaciones ordinarias de formalidad, la práctica usual de los aseguradores es la de exigir como prueba de preexistencia de los bienes asegurados, las correspondientes facturas de compra o comprobantes de ingreso a almacén que certifican la  adquisición y preexistencia de los mismos a una fecha determinada, que no es necesariamente coincidente con el momento inmediatamente anterior a la ocurrencia del siniestro, cual es la exigencia de la aseguradora en el presente caso; es más, en los casos de pólizas emitidas a nombre de personas naturales, en las que no es obligatoria la existencia de una contabilidad formal, la inspección previa a la emisión de la póliza, o la exhibición del comprobante de compra del bien materia de seguro resultan criterios suficientes para que las aseguradoras consideren acreditada su preexistencia;

Que, en el presente caso, efectivamente la aseguradora realizó una visita inspectiva antes de la suscripción de la póliza, en la que se comprobó la presencia de los bienes asegurables, y considerando adicionalmente los elementos de prueba presentados por la asegurada que ya han sido materia de análisis en la presente resolución, ha quedado suficientemente demostrado a criterio de esta Defensoría la preexistencia de los bienes asegurados, así como el interés asegurable de la asegurada sobre éstos; por lo que pretender que la asegurada demuestre la preexistencia de los bienes en el momento inmediatamente anterior al siniestro, habiendo sido constatada su presencia en el momento anterior a la emisión de la póliza, importa en verdad invocar una causal de rechazo por reclamación fraudulenta, toda vez que significa afirmar que la asegurada dolosamente simuló la ocurrencia del siniestro, imputación que desde luego, la aseguradora no ha hecho al asegurado ni menos sostenido o probado de  manera alguna en el expediente; 

Que, afirmado todo lo anterior,  esta Defensoría quiere insistir también en la necesidad para esta actividad, la de asegurar bienes propios de  actividad económica informal, que dada la asimetría de conocimiento entre las partes y a conciencia del costo de transacción respectivo, es un deber adicional del asegurador dar instrucciones precisas y en forma previa a la suscripción de la póliza al asegurado, sobre los requerimientos que le serán exigibles para acreditar sus siniestros, de tal forma que el contrato de seguros cumpla su cometido y ambas partes estén en la posibilidad de lograr, en su caso, lo que efectivamente persiguen al contratar;  

Resuelve:

Confirmar la Resolución materia del recurso de revisión, por lo que la aseguradora deberá proceder a indemnizar las pérdidas consecuencia del siniestro objeto de la reclamación, según los términos de la póliza correspondiente.









Lima, 30 de junio de 2005
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